
Lúnes 24 de Octubre de 1864*

DE LA PR0V1MCIA DE LAS BALEARES. *

Articulo de oficio.
Num. 6026.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

DE LAS BALEARES.

Hacienda.Illmo. Sr. Director ge
neral de consumos, casas de moneda y 
minas en circular do 11 del actual me dice:

«En virtud de lo resuelto por Real or
den de 6 del corriente el dia 10 del mis
mo se han puesto en circulación con ar
reglo al artículo 9.° de la ley de 26 de 
junio último las nuevas monedas de plata 
valor de cuarenta céntimos de escudo, acu
ñadas en la casa de moneda do Madrid.= 
Lo que participo á V. S. con objeto de 
que haga el oportuno anuncio en el pri
mer Boletín oficial que se publique sin 
perjuicio de dirigir las oportunas comuni
caciones á las oficinas dependientes de V. S 
á la junta de comercio, sociedades de cré
dito y demás establecimientos públicos y 
corporaciones para mayor conocimiento del 
público en general.»

Lo que he dispuesto se inserle en el Bo- 
letin oficial como se previene para que 
llegue á noticia de todos los habitantes de 
esta provincia, encargando á los señores 
Alcaldes que en su respectivo distrito dis
pongan su publicación en la forma de cos
tumbre.=Palma 22 de octubre de 1861. 
=Juan Madramany.

I¥ínn. 6027.

Subsecretaría.=Xego(:iado /.°=EI Ilus- 
trísimo señor subsecrecretario del ministe
rio de la Gobernación con fecha 3 del ac
tual me dice lo que sigue.

Por este ministerio se dice con fecha de 
hoy al de fomento lo que sigue.

«Remitida á informe del Consejo de Es
tado en pleno, la Real orden que por el

proponga la resolución procedente á fin de 
evitar el conflicto á que dá lugar por una 
parle el nombramiento de letrado para la 
defensa de la administración que hacen los 
Gobernadores, y por otra la falta de cré
dito para pago de honorarios.=Lo prime
ro que ocurre al Consejo respecto del asun
to de que se trata es que no cabe en las 
atribuciones del poder ejecutivo hacer va
riación alguna en la disposición con arre
glo á lo cual los Gobernadores nombran 
letrados que representen la administración 
en casos como el actual. Dichos funciona
rios no ejercen una facultad como expresa 
el ministerio de Fomento en el concepto de 
ser potestativo su ejercicio, sino que cum
plen con una obligación consignada en la 
ley pues la do 25 de setiembre de 1863, 
dice en su art. 92 que en los juicios con- 
tencioso-administrativo representan á la 
Hacienda el Promotor Viscal de la misma: 
á los demas ramos de la administración 
central, el letrado á quien el Gobernador 
señale en cada caso. A la procíacia el di
putado que la diputación haya elegido con 
arreglo al art. 5^ ó el letrado á quien de 
su poder.=A los ayimlanuentos, un Letra
do de su nombramiento.=Ahora bien si 
dicha obligación consta en una ley, solo 
por otra podria intentarse su alteración 
total ó parcial. Este aserto es tan evidente 
que no necesita demostración alguna. Pero 
¿convendría hacer dicha variación por el 
medio expresado? El Consejo cree que no 
se está en el caso de proponerlo, y para 
demostrarlo le bastará exponer que no 
existen el conflicto y la dificultad que se 
suponen, así como el letrado á quien se 
manda trabajar tiene derecho á que se le 
paguen los correspondientes honorarios, 
asi tiene la obligación de satisfacerlos la 
entidad ó persona administrativa á quien 
sirva, ya sea el municipio, ya la provincia 
ya la administración central. El modo de 
¡leñarse esta obligación cabe en el presu
puesto del ramo respectivo, pues si hasta 
ahora no se ha consignado crédito alguno 
con este objeto, consiste en que es muy le- 
cicnte la prescripción legal que da origen
á semejante género de gastos. Y no se diga 
que es difícil é inconveniente prefijar cré
ditos aproximados para llenar aquellos fi
nes: no es díficíl porque medios hay de

ministerio del digno cargo de V. E. se co
municó á este de la Gobernación en 11 de 
febrero de este año, relativa á la inteligen
cia del art. 92 de la ley de 25 de setiem
bre de 1863, el referido Consejo ha ex
puesto con fecha 26 de junio último lo si
guiente.—Exmo. Sr.=En cumplimiento 
de la Real orden de 20 de abril último se 
ha enterado el Consejo de la dirigida íí ese 
ministerio por el de Fomento, referente á 
la inteligencia del art. 92 de la ley de 25 
de setiembre do 1863, con motivo del pa
go de 600 rs. que en cantidad do hono
rarios reclama el abogado D. Fernando 
Dclás nombrado por el gobernador de Bar
celona para representar á la administración 
ea un asunto de minas.«=En 15 de enero 
expuso dicha autoridad al expresado mi
nisterio de Fomento que no contando en 
fondos especiales para la satisfacción de 
aquel crédito y de los demas que por idén
tica causa pudieron ser objeto de reclama
ciones análogas, consultaba los medios de 
acreditar y pagar los adeudos de semejan
te índole que ocurrieren en lo sucesivo. = 
Coa este motivo manifiesta el ministerio de 
Fomento que no satisfaciendo el Estado 
crédito alguno que no se halle consignado 
previamente en su presupuesto, y no ha
biendo en el de dicho centro superior can
tidad alguna destinada á los asuntos de la 
índole del presente, solose puede contestar 
al Gobernador que no es dable solventar 
la deuda.=Pero debiéndose buscar solu
ción oportuna para los casos iguales que 
se verifiquen y conceptuando difícil é in
conveniente fijar en los presupuestos una 
cantidad dada para la mencionada clase de 
honorarios, por ignorarse el número de ne
gocios que se podrán entablar y por no 
tener los abogados arancel á que sujetar
se, indica que podría adoptarse el medio 
de que los promotores de Hacienda, ó los 
de los juzgados ordinarios se encargasen 
de defender á la administración; ó el mas 
conveniente quizá de crear en los mismos 
Consejos el cargo de fiscal, á la manera 
que existe en este de Estado. En vista de 
lodo lo cual, y correspondiendo al minis
terio del digno cargo de V. E. cuanto con
cierne á la organización y régimen de los 
Consejos provinciales, S. M. se sirvió sig
nificar á V. E. la conveniencia de que se

calcular por el número de negocios que 
hayan ocurrido en un determinado período 
anterior, el crédito que puede consumirse 
durante el ejercicio de cada presupuesto. 
Claro es que no podrá acertarse con exac
titud la importancia de aquel, pero si con 
aproximación, según se verifica respecto 
de los demas gastos eventuales é impre
vistos que por conceptos diferentes tienen 
cabida en todos los presupuestos: no es in
conveniente por que se atiende al cumpli
miento de un deber que la ley ha prescri
to. =Haciendo ahora aplicación de la doc
trina precedente al caso que ha motivado 
la consulta, se infiere lógicamente que don 
Fernando Dclás tiene perfecto derecho á 
que se le satisfagan los honorarios deven
gados por haber representado á la admi
nistración en el juicio promovido contra 
la misma por D. Mariano Jove y Forreras 
sobre reposición de la providencia de ca
ducidad de la concesión minera llamada 
Camelia, que es el asunto origen del plei
to. La administración central, cuyos inte
reses ha servido, y el ministerio de Fo
mento, á cuya competencia pertenece el 
ramo expresado, tiene la obligación de sa
tisfacerle lo que le deban. Si hay en el pre
supuesto algún artículo á que pueda refe
rirse dicha carga, lo cual es fácil suponer, 
á el se deberá acudir: si esto fuere abso
lutamente imposible podrá consignarse la 
mencionada cantidad en el presupuesto in
mediato, como asi mismo la que en gene
ral se prefige para atender á las obligacio
nes de esta clase.=En atención á las con
sideraciones expuestas, opina el Consejo: 
=1° Que no es posible alterar, sino por 
medio de una ley el art. 92 de la de 25 
de setiembre de 1863.==2. Que deben 
consignarse en los respectivos presupues
tos las cantidades que parezcan convenien
tes para atender á los gastos que se ocasio
nen en el cumplimiento de lo establecido 
en el artículo citado.=3.0 Que deben sa
tisfacerse á D. Fernando Delás por el mi
nisterio de Fomento los honorarios que ha
ya devengado representando á la adminis
tración central en el asunto de minas de 
que anteriormente se ha hecho mérito.= 
Y habiéndose conformado la Reina (q. D. 
g.) con lo expuesto por el Consejo de Es
tado en pleno en el inserto dictamen, lo
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comunico á V. E. para los efectos corres
pondientes. »

De Real orden, comunicada por el señor 
ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
El Subsecretario, Tomas Rodrigues Rubí.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo- 
lelin oficial para su correspondiente publi
cidad. PaIma20 de octubre de 1864.— 
Juan Bautista Madramany.

^úm. 602S.

Hacienda.—El limo. Sr. Director gene
ral de Rentas Estancadas me dice en cir
cular de 15 del actual lo que sigue:

«Desde que, por la munificencia de 
S. M., me encuentro al frente de esta 
dirección general, mi mas ardiente deseo 
y mi mas constante afan, ha sido el de 
regularizar, hasta donde és ‘posible, el 
servicio de las rentas cuya gestión me 
está confiada, como único medio de alle
gar al Tesoro todos los recursos calcula
dos en el presupuesto de ingresos.

Como consecueucia de las medidas yá 
adoptadas, los pedidos de afectos que ha
cen las provincias, son prontamente con
signados sobre las fábricas, y estos estable
cimientos verifican las remesas con suma 
puntualidad; asi que, en el dia, los alma
cenes de los capitales, de las adminis
traciones de partido y de las subalternas, 
pueden contár con el repuesto de instruc
ción. Parece natural que no debía existir 
el mas leve motivo de queja por parle de 
los consumidores, pero desgraciadamente 
el público por un lado y la prensa por otro, 
denuncian con mucha frecuencia fallas de 
efectos estancados en los puntos de es- 
pendicion.

El mal, pues, radica únicamente en los 
estancos y espendedurías, ya por que los 
encargados no cuentan con los fondos 
necesarios para abastecerse de todas las 
clases de efectos, ya por que se olviden 
de la impértante misión que desempeñan; 
pero en ambos casos, infieren perjuicios 
de consideración y de trascendencia. Sen
sible és que, con su injustificable conduc
ta y proceder, priven á la Hacienda de le
gítimos y naturales rendimientos; pero es 
infinitamente mas grave que al público se 
le causen las molestias que son consiguien
tes, cuando hay el sagraddo deber, en 
todos los agentes de la administración, de 
atenderle con preferencia.

Ante las grandes consideraciones que 
se merece el consumidor, como tributa
rio indirecto del Estado, no es posible 
desatender sus quejas, siquiera fuese mo
mentáneamente, y por lo mismo este cen
tro directivo se vé obligado á recurrir á 
V. S. en demanda de su poderoso ausi- 
lio y eficaz cooperación, para que tengan 
exacto cumplimiento las disposiciones si
guientes:

1 .* Todos los estanqueros y espende- 
dores, así de las capitales como de los 
demás pueblos de la Península, deberán 
surtirse de los tabacos y efectos que ten
gan consumo y aceptación en sus respec
tivas localidades, en cantidad bastante á 
satisfacer las necesidades del consumidor 
durante una semana, lomando por base ó 
tipo para el señalamiento las ventas de 
un mes, á fin de que en un cuadro ó 
tabla se fije el minimun de las sacas pe
riódicas, que deberá hallarse autorizado 
por la administración principal de la pro
vincia, para que el público tenga la garan
tía de enconlrár siempre las clases que, 
en cada punto se deben espender.

2 .a Será obligatorio páralos mismos 
estanqueros, y espendedores, el tener un 
repuesto constante de existencias, que no 
bajará del consumo de cuatro dias en las 
capitales y del de tres en las demas pobla
ciones, sin que deban hacer uso de él, 
sino en casos estraordinarios y no previs
tos en las ventas comunes; pero repon
drán el mayor consumo que hubiesen te
nido en la primera saca que hagan.

3 .a En las capitales de provincia y en 
los puntos en que hubiere establecidas 
administraciones de partido ó de rentas es
tancadas, se hará el señalamiento de las 
clases que como repuesto han de conser
var siempre los estanqueros y espendedo
res, por los administradores respectivos, y 
en los pueblos en que no existan dichas 
dependencias se fijará por los alcaldes.

4 .a En las espresadas capitales y pue
blos en que hay administradores de partido 
ó de estancadas se harán, cuando menos; 
dos visitas semanales á los estancos y es- 
pendedurias por los agentes de la hacien
da pública, y los que radiquen en otros 
pueblos,, serán también visitados por el 
alcalde ó procurador sindico, y en su de
fecto por el regidor que designen los 
ayuntamientos.

5 .a Cuando se adviertan faltas de efec
tos, se obligará á los estanqueros y espen
dedores á que instantáneamente se surtan 
de las clases de que carezcan, y se dará 
cuenta, por el correo mas próximo al go
bernador de la provincia del nombre de la 
persona que lo desempeñe.

6 .a La primera falla será castigada 
por dicha autoridad, imponiendo al cau
sante la multa de 20 rs. si es de la ca
pital y con la de 5 rs. á los de las demas 
poblaciones: la segunda con la de 80 y 20 
respectivamente: la tercera con la de *200 
y 50; y la cuarta con la separación del 
estanquero ó espendedor.

"i. Si las espresadas fallas ocurriesen 
en las localidades en que existen adminis
traciones de partido y do rentas estanca
das, por que se careciera en sus almace- 
cenes del repuesto necesario para abaste
cer á todos los estancos de su respectivo 
distrito, se justificará debidamente por los 
alcaldes y se dará cuenta al gobernador 
de la provincia. Por la primera falta de 
esta clase, se impondrá al administrador 
multa de 200 rs: por la segunda, la de 
400 rs; y por la tercera, se le suspende
rá de empleo y sueldo, dando inmediato 
aviso á esta dirección para acordar su ce
san lia.

Y 8.° Cuando las fallas de surtido 
tengan su origen en las capitales de pro
vincia, bien sea por haber desatendido las 
administraciones de Hacienda pública las 
remesas, ó por no haber reclamado en 
los pedidos mensuales los efectos que se 
necesitan en el cuatrimestre de instruc
ción, serán responsables los administrado
res de los perjuinios que sufra el Tesoro 
y el público, y se propondrá al Exmo. se
ñor Ministro el correctivo que correspon
da, y hasta la separación si hubiere mé
ritos para ello.
' No puede en manera alguna, ocultarse 
á V. S. que el público tiene un indispu
table derecho á encontrar en los estancos 
y espendedurías, los efectos que necesite 
para su consumo, y que no puede haber, 
en ningún caso, motivos ni consideracio
nes bastantes para dejar impunes las fal
tas que cometan los delegados de la Ha
cienda encargados de su espendicion, y de 
aquí la necesidad de adoptar severísimas 
prevenciones. Sea V. S. inexorable con 
todo el que falle ó desatienda sus deberes, 
para evitar que vuelvan á reproducirse 
quejas ni reclamaciones, por nada que sea 
concerniente á las rentas estancadas, y la 

dirección tendrá un nuevo motivo de agra
decimiento hacia V. S.

Sírvase V. S. transcribir esta comuni
cación al adminitrador principal de Hacien
da pública de esa provincia para que lo ha
ga inmediatamente á todos los subalaller- 
nos, acordando que se inserte en el Bo
letín oficial con las prevenciones que juz- 
que V. S. necesario hacer á los alcaldes, 
para que, en la parte que les es respectiva, 
secunden los justos deseos de esta supe
rioridad.

Del recibo de la presente, tendrá V. S. 
á bien dar aviso, remitiendo á la vez un 
ejemplar del Boletín en que aparezca in
serta.

Lo que he dispuesto se publique como 
queda prevenido encargando á los alcaldes 
y demas á quienes comprende dicha circu
lar, que procureir bajo su responsabilidad 
cumplir cuanto en la misma se ordene. 
Palma 21 de octubre de 1864.—Juan 
Madramany.

Aúm. 6029.

CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARlS.

Oiden general del 19 de octubre de 186i 
en Palma.

E. lM.—Número 98.

El Sr. Brigadier subsecretario del mi
nisterio de la Guerra; en 29 del mes pró
ximo pasado traslada al Exmo. Sr. (iapi- 
tan general de este distrito la Real orden 
siguiente.

«Exmo. Sr.=El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al director general de in
fantería lo que sigue.=La Reina (q. D. g.) 
en vista del oficio de V. E. fecha 15 del 
actual dando conocimiento de no haberse 
presentado en el batallón provincial de Se
villa núm. 3 el capitán D. Juan Aguado y 
Sesma, á quien se referia la Real orden de 
13 del mes próximo pasado, en el término 
que está prefijado; se ha servido resolver 
que el espresado oficial sea baja definitiva 
en el ejército publicándose en la orden ge
neral del mismo conforme á lo mandado 
en Real orden de 19 de enero de 1850, 
sin que pueda obtener rehabilitación á no 
llenar las prescripciones establecidas en la 
de 16 de diciembre de 1861 siendo asi
mismo la Real voluntad que de esta dispo
sición se dé conocimiento á los directores 
é inspectores generales de las armas é ins
tituios, señor general en gefe del primer 
ejército, capitanes generales de los distri
tos y al señor ministro de la Gobernación 
del Reino, para que llegando á conocimien
to de las autoridades civiles y militares, 
no pueda aparecer el interesado en punto 
alguno con un carácter que ha perdido con 
arreglo á ordenanza y ordenes vigentes. 
=De la de S. M. comunicada por dicho 
Sr. ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. »

Lo que de Orden de S. E. se publica en 
la general de este dia para conocimiento 
de las clases militares del distrito.—El 
coronel gefe de E. M. accidental.—Alejan
dro Segundo.

Núm. 6050.
Batallón provincial de Mallorca n.° 35. 

=Para dar cumplimiento á lo dispuesto 
por el E. S. Director general de infantería, 

en su circular n.° 462 de 8 del actual, los 
alcaldes de los pueblos de las tres islas 
Mallorca, Menorca é Ibiza, harán saber á 
todos los individuos que pertenecen al ba
tallón provincial de Mallorca n.° 35 y sean 
de estado casados, que inmediatamente de
ben presentar á su autoridad una relación 
que abrace su clase y nombres, el de los 
hijos ó hijas que tuviesen y la fecha del 
nacimiento de estos, cu jos documentos, 
bien sea parciales ó en relación general, 
se servirán hacer lleguen á manos del E. S. 
Capitán general de esle distrito. Palma 17 
de octubre de 1864.—El teniente coronel 
primer gefe.—José de Mendivik—Es co
pia.—El coronel gefe de E. M. accidental. 
—Alejandro Segundo.

Núm. 6051.
FACTORIA DE UTENSILIOS

DE IBIZA.

En esle dia se han adquirido en el mer
cado público do la ciudad de Ibiza para 
atender al suministro de los caballos de es
ta plaza veinte y cuatro fanegas de cebada 
compradas á José Pujol, al precio de 22 
reales 50 cents, cada una, y para la co
chura del pan, trescientas arrobas de leña, 
compradas á José Ribas al precio de 85 
céntimos cada una. Ibiza 17 de octubre do 
1864.—El Factor, Juan Jordán.—V/B.0 
—El comisario de guerra habilitado ins
pector.—Pascual Lapucrta.

Aúm. 6052.
En este dia se han adquirido en el mer

cado público de la ciudad de Ibiza, para 
atender al suministro de las tropas de la 
guarnición, 9 arrobas de carbón vegetal 
compradas á Juan Cardona, al precio de 3 
reales 68 cénts. cada arroba. Ibiza 17 de 
octubre de 1864.—El Factor.—Juan Jor
dán.—V.° B.°—El comisario de guerra 
habilitado inspector.—Pascual Lapucrta.

Aúm, 6055.
ADMINISTRACION DE PROVISIONES

DE PALMA.

En el dia de la fecha se han comprado 
á D. Juan Aleñá veinte y cinco fanegas 
trigo mezclilla de Sevilla á cincuenta y dos 
reales veinte y cinco cénts. cada una. Pal
ma l.° de octubre de 1864.—El admi
nistrador.—Pedro Bestard.—V.° B.°—El 
comisario inspector.—Barbarín.

Núm. 6054.
ADMINISTRACION DE UTENSILIOS

DE PALMA.

En este dia se ha verificado por esta ad
ministración la compra de 125 arrobas de 
carbón á razón de 4‘12 reales la arroba á 
Miguel Pomar, vecino de Pollensa. Palma 
19 de octubre de 1864.—El administra
dor.—Juan Vives.—V.° B.°—El comisa
rio de guerra inspector.—Fuertes.
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ATúm. 6055

HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

En el día de hoy se han verificado por 
la administración de este establecimiento 
las compras de 57 cuartos de gallina á 
varios vendedores al precio de 2‘33 cén
timos una: 3 arrobas 3 libras de garban
zos á Mateo Moner á 22 rs. arroba: 12 li
bras manteca á A rs. á Antonia Ramis: 6 
arrobas patatas á 6‘50 cents, arroba á va
rios vendedores: 2 docenas huevos á va
rios vendedores á í rs. docena: 15 libras 
chocolate á 4 rs. 71 libra á Tomas Ripoll: 
62 cuartillos leche á 44 cénls. á varios 
vendedores y 96 cuartas de vino á Mateo 
Moner á 31 rs. 20 cents, arroba castella
na. Palma 20 de octubre de 1864.—El 
administrador.—Juan Alomar.—V.° B.° 
—El comisario de guerra inspector.— 
Fuertes.

Núm. 6056
AUDIENCIA TERRITORIAL 

de Mallorca.

Cristóbal Dols y Mesquida á favor del 
Ayuntamiento de Santa María. 1848.

* Donación de tierra por Sebastian Dols y 
Fiol á Magdalena Fiol. 1851.

Usufructo de casa á favor de Francisca 
Ana Frau y propietarios Juan, Guillermo, 
Catalina, Gerónima, Francisca y Antonia 
Duran y Frau y Prudencia Munar y Salas 
y Jorge Garau. 1860.
' Oneracion de censo sobre tierra por don 
Miguel Dols presbítero á favor de la Con
gregación de S. Felipe Neri. 1793.

Convenio sobre herencia de tierra por 
Cristóbal Dols y Comas á favor de Cris
tóbal Dols y Mesquida. 1840.

Fianza dd tierra por Cristóbal Dols y 
Mesquida á favor del Estado. 1851.

Entrego de tierra por legítima por Bar
tolomé Dols á favor de D. Bartolomé Ma
riano Dols y Fiol presbítero. 1851.

Venta de tierra y casas por Juana Ma
ría Enseñat y Arbona á favor de Fran
cisca Ana Comas y Bibiloni. 1832.

Hipoteca, sobre tierra y casas por José 
Enseñat y Serra á favor de Jaime Ramis y 
Rullan. 1844.

Testamento de Juana María Estelrich y 
Moragues á favor del heredero Guillermo 
Cañellas y Estelrich y usufructuario Mar

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO 

DE PALMA.

Relación de los asientos delec.luosos que se 
hallan en los libros de la extinguida Con
taduría de hipotecas del mismo partido, 
con separación de los pueblos en que ra
dican las fincas d que se refieren los mis
mos asientos.

PUEBLO DE ALGAIDA.

^Continuación.^

Testamento de Gerónima Crespí y Amen
gua! nombrando heredera de tierra á Jua
na María Vidal y Crespí y usufructuario 
á Pedro Vidal. 1853.

Legado de tierra por Juana Ana Cañe
llas y Monserrat á favor de Ana María Ca
ñellas y Cañellas. 1854.

Testamento de Juan Cañellas y Rotger 
nombrando herederos de tierra y casa á 
Ramón Cañellas y Ramis, Coloma Cañe
llas, Ramón Cañellas y Cañellas y Matías 
Mas y Cañellas y usufructuaria Bárbara 
Ramis. 1854.

Testamento de Catalina Cañellas y Creus 
nombrando heredero de dos porciones tier
ra á Pedro Mas. 1857.

Testamento de Magdalena Cañellas y Ca
pó nombrando heredera de tierra á Mag
dalena Cañellas, y usufructuarios la últi
ma y Lorenzo Coll. 1859. ,

Venta de tierra por María Compañy á 
favor del M. I. Sr. D. Francisco March. 
1838. , ,

Testamento de Cosme Crespí y Capó 
nombrando heredera á Magdalena Crespí 
y Crespí y usufructuario á Juan Crespí, 
y propietarios á Magdalena, Cosme, Fran
cisca Ana, Antonia y Margarita Crespí y 
Crespí, de casa, corralito y tierra. 1852.

Venta de tierra por Bartolomé Dols y 
Cañellas á favor de Pedro Juan Matama- 
les y Grimalt. 1824.

Entrego de tierra por Pedro Miguel Dols 
y Fiol y Magdalena Fiol y Bibiloni á fa
vor de D. Bartolomé Mariano Dols y Fiol 
presbítero y usufructuaria á Magdalena 
Fiol y Bibiloni. 1839.

Donación de tierra por Sebastian Dols 
y Fiol á Magdalena Fiol y usufructuario 
el primero. 1840.

Hipoteca sobre dos porciones de Iierra

tin Cañellas, de tierra. 1857.
Censo sobre tierra por Margarita, Ra

fael y Juana Ferrcr á favor de la comu
nidad* de religiosas del Olivar de Palma. 
1770.

Entrego de tierra y casas por transac
ción por Matías Frau y Mas, á favor de 
Lorenzo Frau y Mas. Í788. !

Censos redimidos sobre tierra por Mel
chor Frau. 1773.

Venta de tierra y casas derruidas por 
Francisco y Catalina Frontera y Palmer á 
favor de Juan Juan y Mesquida. 1831.

Habitación condicional de casas y cor
ral por Sebastian Frau y Coll á favor de 
Francisca Ana Garrió. 1836.

Hipoteca fianza de tierra y casas por 
Guillermo Ferrer á favor del Conde de 
Santa Coloma y Fuenclara. 1836.

Hipoteca sobre tierra por Guillermo Frau 
y Sancho á favor de D. Jaime Frau. 1838.

Entrego de tierra por Magdalena Fiol y 
Bibiloni y Pedro Miguel Dols y Fiol á fa
vor de D. Bartolomé Mariano Dols y Fiol 
presbítero. 1839.

Hipoteca sobre tierra y casa por José 
Frau, hijo de sus padres á favor de Fran
cisca Bordoy y Alou. 1847.

Hipoteca sobre tierra y casas por Mi
guel Frau y Pol á favor de María Cabrer. 
1851.

División de dos porciones tierra una con 
casas á favor de Juan Ferrá v Santandreu. 
1853.

Hipoteca sobre tierra por Francisca Frau 
y Espasas á favor de Francisca Socías y 
Fullana. 1856.

División de una porción tierra entre Jo
sé Frau y Miguel Mir. 1860.

Embargo de tierra y casa á Francisco 
Frontera por el tribunal de primera ins
tancia y Gabriel Planas. 1862.

Embargo de tierra y casa á Fra ncisco 
Frontera por D. Juan Sampol ó tribunal 
de 1.a instancia. 1862.

Venta de tierra por D.a Ana María Fer
rer y Puiggrós á favor de D. Simón Bru- 
sotto y Palmer. 1853.

Donación de tierra y casas por Sebastian 
Frau y Coll y Margarita Crespí y Creus 
á favor de Miguel Frau y Crespí. 1847.

Donación de tierra y dos cuadras por Se
bastian Frau y Coll y Margarita Crespí y 
Creus á favor de Esperanza Frau y Cres
pí. 1847.

Testamento de Juana Ana Fon! y Gi- 
nestra á favor de Sebastian Pizá y Font, 
heredero de tierra. 1856.

Censo en pago de parle de legítima so-1 Donación con reserva usufructo de tier- 
bre tierra por Juan Gelabert á favor de ra por Juan Jaume y Barceló á favor de 
Juana Ana Jaume. 1769. Juan y José Jaume y Corro. 1857.

Venta de tierra por Juan y Pedro José Testamento de Juan Juan nombrando he- 
Garau de Juan á favor de Pedro José Oli- rederos de tierra á Pedro José y Juan Juan 
ver. 1781. y usufructuaria á Bárbara Más. 1859.

Hipoteca ó promesa de venta condicio- Donación de tierra por Antonia Juan y 
nal de tierra por Juan Garau y Mulet á Barrera á favor de Catalina Cabot y Juan, 
favor de D.° Catalina María Cañellas, 1861.
1826. Entrego por legítima de tierra y casas

Venta de tierra y casas por Sebastian por D. Bartolomé Llabrés á favor de do- 
Garau á favor de Antonia Terrasa de Mi- ña Juana María Grau y Llabrés. 1838. 
guel. 1834. | Venta de tierra por Gabriel Llompart y

Venta de censo sobre predio por Rafael I Casals á favor de Bartolomé Mas y Aloy. 
y Antonio Gelabert y sus consortes Rafae- 1844. ,
la y Pedrona á favor de Antonio de Veri. Hipoteca sobre tierra y casas por Mi- 
1842. " guel Llull y Serra á favor de D. Antonio

Hipoteca sobre tierra y casas por Anto- Roig Arbós. 1848.
nio Gelabert y Monserrat á favor de Juana Venta de un solar por Gabriel Llompart 
Ana Monserrát y Jaume. 1862. y Canals á favor de Antonio Sans y Pol.

Cesión de dos porciones de tierra por 1846. ,
Juana María Gomila y Salas, Antonia Ana Venta de tierra y casas por el mismo 
Terrasa y Taberner y Ramón, Francisca I Llompart y Canals á favor de Francisca 
Ana y María Ana Ramis y Suceda á favor Agudo y Aguiló. 1846.
de Bartolomé Oliver y Ramis. 1859. Censo sobre cuatro solares de tierra por

Venta de tierra y casa por Antonio Ge- Juana Ana Lliteras y Llinás á favor de don 
labert y Roselló á "favor de José Cañellas Antonio María Servera y Santandreu pres- 
y Crespí. 1860. bítero. 1848.
* Testamento de Juan Grau y Valls nom- Venta de tierra por Miguel Llull y Ser- 
brando herederos de dos porciones de lier- ra á favor de Margarita Jaume y Llabrés.
ra á Miguel, Juan y Antonio Grau y usu- 1849. 
fructuaria á Francisca Cañellas. 1847.

(Se conhnuará.)

Ex po s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA:

Venta de casitas y porción de otras por
Juana Orrach y Miguel y José Rubí y Or- 
rach á favor de Martina Rubí y Orrach. 
1829. ।Venta de tierra por Antonio Orrach y I MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
Más á favor de José Bover y Cladera y
Pedro Más y Aloy. 1838.

Permuta de tierra entre Catalina Orrach 
y Campins y Guillermo Rigo y Sastre. 
1842

Hipoteca de tierra y casas por Antonio | Por Reales decretos de 22 de octubre 
Homar y Estades á favor de D. José Bor- de 1855, 28 de noviembre de 1856 y 22 
doy y Moragues y Andrés Garrió y Rubí, de octubre de 1858 se crearon y organiza- 
1846 y 1848. ron los Juzgados de paz, que tan buenos

Venta de tierra por Juana Horrach á resultados han producido hasta el dia.
favor de Juan Corro y Monlaner. 1849. La experiencia ha demostrado, sin em-

Establecimiento de tierra y casa por An- bargo, que en algo puede aun mejorarse 
tonio Homar y Estades á favor de Juan la institución, ya desembarazándola de al- 
Corró y Borrás. 1850. gunos inconvenientes, ya aumentando las

Venta de tierra y casas por Antonio Ho- garantías de seguridad, y per tanto de 
mar y Estades á favor de Gabriel Serra y acierto en los jueces y subordinados de la
Bibiloni. 1856. misma. ... .

Venta de tierra y casas por Rafael Jau- Por los decretos vigentes los nómbra
me y Torrents á favor de Miguel Nadal y míenlos de los jueces de paz y suplentes 
Amen^ual 1786. se liacen ^os en d°s añ°s) Pero de modo
‘ Vcntade tierra por Antonio Juan y Bar- que la época de su renovación coincide con 
rera á favor de Juan Paréis y Serra. 1821. la de los cargos de ayuntamiento.

Hipoteca sobre tierra por Juan Jaume y Y habiéndose declarado unos y otros 
Torrents á favor de D. Francisco Vives incompatibles, resultan de aqui por nece- 
y Ciar. 1825. sidad inconvenientes notables en el terreno

Venia de tierra por Antonia Juan y Bar- administrativo y en el de la administración 
rera á favor de Juan Paréis y Serra. 1825. de justicia; pues designada á veces una

Venta de tierra por D Antonio Jaume misma persona para ámbos cargos, ocurre 
y Llabrés á favor de Pablo Vidal y Capó la necesidad de proceder á nuevos nom- 
y Catalina Brunet y Perelló. 1839. bramienlos, con retraso y en daño del ser
* Hipoteca sobre tierra y casas por Jai- vicio, sin contar los embarazos y dificul- 
me Juan y Monserrat á favor de Cristóbal tades que necesariamente ocasionan la in- 
Arbós y Cabrer. 1849. compatibilidad misma.

Hipoteca eviccion sobre tres propieda- Sobre la necesidad y conveniencia de 
des de tierra y unas casas á favor de do- obviar estos inconvenientes han sido con
ña Juana Ana Ferrer v Perelló, por Juan sultadas las salas de gobierno de las au- 
Jaume y Barceló. 1852. diencias, opinando todos por unanimidad

Censo sobre un solar con casa por Mi- sobre dicha necesidad.
guel Jaume y Palmer á favor de la Uni- El remedio deberá extenderse á otro 
versidad de Marratxí. 1860. punto, que ha merecido igualmente la aten-

Hipoteca sobre tierra por José Jaume cion del gobierno. La breve duración del 
y Corro á favor de D. Gregorio Olivcr y cargo de juez de paz, dando lugar á fre- 
Cañellas. 4861. cuentes renovaciones, sobre producir un
U Venta de tres porciones tierra y casa trabajo prolijo en las Regencias, promueve 
por Rafael Jaume y Nadal á favor de solicitudes y aspiraciones locales, y sirve, 
Margarita Jaume y Nadal. 1852. sobre todo, de obstáculo para que se con-

Redencion de censos sobre tierras por traiga y arraigue el hábito de juzgar, tan 
D. Rafael Jaume. 1856. importante en la adminstracion de justicia.

Redención de un censo sobre tierra por Y porolra parle, si los cargos de ayunta
D. Pedro José Jaume. 1860. | miento duran cuatro años, ¿por qué los de
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jueces de paz, que se comparan y asimi
lan conaquellos, han de durar la mitad del 
tiempo?

El ministro que suscribe no cree que 
sea un sacrificio insoportable exigir á los 
jueces de paz que sirvan sus cargos por 
cuatro años, en analogía con los cargos 
municipales, y que en todo caso los so
brellevarán con gusto por la notoria uti
lidad que resultará al mejor servicio.

Bien se deja entender que esta medida 
deberá regir para lo sucesivo, pues á los 
actuales jueces de paz nombrados por solo 
dos años no seria justo agravarles la con
dición legal con que entraron á servir sus 
cargos.

Y para lograr el objeto de que la re
novación de los jueces de paz no coincida 
con la de ayuntamientos, los jueces y su
plentes que se nombren en fin de este año 
para reemplazar en l.° de enero próximo 
á los actuales servirán solo tres años en 
vez de los cuatro que se establecerán pa
ra lo sucesivo, resultando así que en ade
lante la renovación de los jueces de paz 
se verificará en años pares, á la inversa 
que la de los ayuntamientos

Raros, muy raros han sido los casos en 
que ha habido que proceder á la separa
ción de un juez de paz; pero se ha rea
lizado alguna vez. Los decretos vigentes 
nada preciso determinan sobre el particu
lar, prefiriendo sin duda que obrara de 
lleno el principio general de que puede se
parar el que nombra, si para ello exis
tiese causa fundada.

Es, no obstante, mas ventajoso y con
veniente establecer algunas formalidades 
que hayan de observarse, si alguna voz 
ocurriese tan sensible necesidad.

La libertad absoluta, que tienen los jue
ces de paz para nombrar y destituir á los 
secretarios de los juzgados reclama tam
bién alguna modificación. Justo parece que 
los jueces de paz intervengan en los nom
bramientos de sus secretarios: sin embar
go, el hacerlos depender exclusivamente 
de su voluntad puede dar lugar á abusos, 
y la mera posibilidad de que ocurran es 
razón para que el gobierno procure evi
tarlos. .

Los jueces de primera instancia, que lo 
son de alzada y bajo tal concepto superio
res jerárquicos de los de paz, merecen 
por este concepto, y por su carácter de 
autoridad imparcial y de conocimientos 
locales, que se les confíe la facultad de 
nombrar los secretarios de los juzgados 
de paz á propuesta del respectivo juez. 
Por los mismos jueces de primera Ínsten
se acordará la separación en el caso que 
proceda, previo expediente y con audien
cia del juez de paz y del interesado.

En vista de lo expuesto, el ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decrclo.
* Madrid 14 de octubre de 18G4.—Se
ñora.—A. L. R. P. de V. M.—Lorenzo 
Arrazóla.

\\.cal decrclo.

Atendiendo á las razones que me ha 
expuesto mi ministro dé gracia y justicia 
sobre la necesidad de evitar que los nom
bramientos de los jueces de paz coincidan 
con la renovación de los ayutamientos, 
prolongando á este fin la duración de sus 
cargos y dando mayor estabilidad al de 
secretarios de dichos juzgados.

Vengo en decretar:
■ Artículo 1.° El cargo de juez de paz 
v el de suplente durarán cuatro años.
* Art. 2.u Con el fin, sin embargo, de 
evitar que los nombramientos de los jue
ces de paz y de los suplentes coincidan

con la renovación de los ayutamientos, 
los jueces y suplentes que deben empezar 
á ejercer sus cargos en 1.° de enero de 
186o servirán solo tres años, cesando, por 
tanto, en 31 de diciembre de 1867.

Art. 3.° Los secretarios de los juz
gados de paz serán nombrados por los 
jueces de primera instancia á propuesta 
de los de paz; y no podrán ser separados 
sin previa formación de expediente, que 
instruirá el juez de primera instancia, 
oyendo al de paz y al interesado.

Art. i.° En cada renovación de los 
jueces de paz tendrán estos el término de 
un mes, que empezará á correr desde el 
dia en que hubieren tomado posesión, para 
hacer la propuesta de secretario. Si de
jaren trascurrir dicho plazo sin verificarlo 
continuará el Secretario que actualmente 
lo fuere, y no podrá ya ser separado sino 
en la forma que se previene en el artícu
lo anterior.

Art. 5.° Los jueces de paz no podrán 
ser separados por los regentes sino en 
virtud de expediento en que el regente re
solverá, oido el parecer de la Sala de 
gobierno, dando cuenta siempre al Minis
terio de Gracia y Justicia.

Art. 6.° Quedan vigentes los decre
tos orgánicos de los juzgados de paz en 
cuanto no se opongan al presente.

Dado en Palacio á catorce de octubre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está 
rubricado de la Real mano. —El ministro 
de Gracia y justicia. —Lorenzo Arrazóla.

MINISTERIO DE MARINA.

Reales decretos.

Vengo en relevar del cargo de presiden
te de la Junta consultiva de la armada al 
teniente General D. Cristóbal Mallén y Cas
tro, quedando satisfecha del celo ó inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en palacio á diez y siete de octu
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de Marina, Francisco Armero.

Vengo en nombrar presidente de la jun
ta consultiva de la armada al jefe de es
cuadra D. Joaquín Gutiérrez de Rubalca- 
va j Casál.

Dado en palacio á diez y siete de oc
tubre de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rubricado de la Real mano. —El 
ministro de Marina, Francisco Armero.

(Gaceta del 19 octubre 1864.)

A^UlIíCIOS.
Sr. ALCALDE CONSTITUCIONAL DE...

Muy Sr. mió y de mi consideración: 
en la Gacela de Madrid del dia 7 de abril 
de este año, y en el Boletín ofical de la 
provincia número se lee la Real orden 
siguiente:

«Ministerio déla gebernacion.—Bene
ficencia y Sanidad.—Negociado á.°—Aten
diendo la Reina (Q. D. G.) á la utilidad 
que puede reportar el cuadro gráfico-esta
dístico de la fiebre amarilla padecida en 
esas Islas en los últimos meses de 1862 y 
primeros de 1863, formado por D, Pe
dro Olive, oficial 4.° de la Secretaría de 
la junta general de Estadística y jefe del 
ramo, en comisión, en esa Capital, en 
cuyo cuadro se presentan por medio del 
sistema de cuadriculas, todas las invasio

nes*y defunciones ocurridas desde que dió 
principio la epidemia hasta su conclusión; 
las observaciones ozonométricas, meteoro
lógicas, vientos reinantes, número de ha
bitantes, su relación con los invadidos, la 
de estos con los muertos, clasificación por 
edades y sexos, por naturaleza y estado 
civil, por empleos, profesiones artes y 
oficios, por armas, institutos y cuerpos 
auxiliares, movimiento del hospital civil, 
médicos civiles y número de enfermos que 
han tenido á su cargo, y estado de las per
sonas atacadas que habiendo salido de la 
población fallecieron en otros pueblos; te
niendo presente que el estudio de este es
tado, puede demostrar á la ciencia las 
edades, sexos profesiones y demas circuns
tancias en que la fiebre elige con prefe
rencia sus victimas y la relación de la en
fermedad y su desarrollo con la atmós
fera; y queriendo S. M. recompensar el 
trabajo del autor que expontaneamente 
lo emprendió y llevó á cabo, ha tenido á 
bien resolver que se recomiende á las Jun
tas provincales y municipales de Benefi
cencia y Sanidad la adquisición del refe
rido cuadro gráfico con objeto de que sir
va de modelo á las citadas Corporacio
nes en los distintos accidentes epidémicos 
que puedan sobrevenir.—De Beal orden 
lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y satisfacción del interesado, el cual 
adoptará por su parle los muchos nece
sarios á satisfacer los pedidos de ejempla
res que le hagan. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de marzo de 
1864. —Cánovas.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Canarias.»

, Y creyendo que el ayuntamiento de ese 
distrito, uno de los mas importantes do la 
provincia, tendrá una complacencia en ad
quirir el mencionado cuadro, tan lo en 
justa deferencia á los deseos que en este 
sentido quedan terminantemente espresa- 
dos por el gobierno de S. M. en la prein
serta Real orden; cuanto por que puede 
servir de norma á esa Secretaria en los 
casos que de igual ó analoga naturaleza 
ocurrieren, se anuncia que los ejemplares 
de dicha obra se hallan de venta en esta 
imprenta al precio de 20 rs. uno. 

GUIA FACIL, SENCILLA Y COMPLETA

DE LA

CONTRIBUCION DE CONSUMOS, 

por Ensebio Freícca y ilab asó.

La contribución de Consumos es por su 
naturaleza la que ofrece mas dificultades á 
los Ayuntamientos y á las Administracio
nes de Hacienda pública, porque no tiene 
una base fija como la tienen las de inmue
bles y subsidio.

La circunstancia de haber desempeñado 
dos años próximamente la secretaria del 
Ayuntamiento de una capital de provincia 
donde la municipalidad administraba los 
derechos, me hizo conocer los obstáculos 
que se ofrecían á los empleados del ramo 
de consumos, pues si bien algunos eran 
conocedores del impuesto y aun de la mis
ma legislación, estaban poco prácticos en 
la formalizacion de documentos.

Esto mismo sucede en la generalidad de 
los pueblos, y no puede dejar de ser asi 
por dos razones: primera, por la índole y 
complicación del impuesto; y segunda, por
que no abundan las personas inlcligentes 
que se quieran prestar á la fiscalización 
que han de ejercer un dia y otro dia sobre 
los contribuyentes de un pueblo. Por otra 
parte, se carece de obras que enseñen prác
ticamente, por medio de formularios, la

manera de redactar todos y cada uno de 
los documentos prevenidos por Instrucción.

Yo, á mediados de 1860, publiqué por 
primera vez esta obrita á instancia de al
gunos secretarios municipales con cuya 
amistad me honro. Entonces estaba lejos, 
muy lejos de creer, que liegára á alcanzar 
una acogida medianamente favorable, por 
mas que no se me ocultara su utilidad, y 
por mas también que me alentaran no po
cos de los que poseían ejemplares de oirás 
obras de administración municipal que ha
bía dado á luz anteriormente. Por fortuna, 
los temores que tenia concebidos se desva
necieron por completo al ver el sinnúmero 
de ejemplares que se me pedían de conti
nuo, hasta el punto de tenerla que reim
primir al poco tiempo. Agotada casi ente
ramente la segunda edición, tenia necesi
dad de hacer una tercera, y titubeaba, sin 
embargo, temiendo que variase el Gobier
no las tarifas después que estuviera con
cluida ó adelantada su impresión. Esto ha 
sucedido ya, y de aquí la realización de mi 
pensamiento.

Resuello á llevar á cabo el plan que te
nia preconcebido, ocurrióseme la idea de 
mejorar este modesto tratado con varios 
formularios de que carecían las primeras 
ediciones, y que no obstante consideraba, 
y sigo considerando, de suma utilidad.

Con efecto. La falla de modelos para 
estender los libros, registros, papeletas, 
cédulas y demas que se refiere á la recau
dación en las puertas; de un expediente 
completo para los casos de haber de esta
blecerse derechos módicos; de la documen
tación referente á las fábricas, depósitos, 
tránsitos, etc., etc., se hacia notar en un 
trabajo que llevaba por título Guia [ácil^ 
sencilla y completa. Así y todo, me arre
draba el pensamiento, y me ha costado 
bastante el decidirme á presentarlos. Al fin 
lo hago confiado en la benevolencia del pú
blico, y en la cási seguridad de que si en 
dichos formularios, como en todo lo demas 
contenido en este opúsculo, no encuentran 
los inteligentes ningún mérito, ó creen es
te escasísimo, me harán la justicia de su
ponerme una sana intención y los mejores 
deseos de acierto; asi como no dudo que 
ha de prestar un gran servicio á los ayun
tamientos, administraciones de Hacienda de 
las provincias, y particulares interesados 
en la contribución de consumos, puesto 
que, ademas de contener las bases legis
lativas establecidas por la ley de 2a de ju
nio de este año, las nuevas tarifas y la ins
trucción de 1.° de julio, no carece de for
mularios sobre toda clase de expedientes. 
El índice de materias dice que cuanto pu
diera yo hacerlo en muchas páginas res
pecto á su contenido y utilidad.

Vendóse en la imprenta y librería de 
Gelabert calle de Quiut, al precio de 10 rs.

FOMENTO DE LA POBLACION RURAL 

po r  e l  Ex mo . Sr . D. Fe r mín  Ca b a l l e r o .

Memoria premiada por la academia de 
Ciencias morales y políticas y recomenda
da por la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y comercio.

Se halla de venta en la sección de Fo
mento, al infimo precio do 12 rs. ejemplar.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jó s e Ge l a b e r t .

Impresor de S. ill.
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